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VISTO

La propuesta de distribución docente para el primer semestre de 2026 elevada por el Director de la
carrera de posgrado Especialización en Criminalística y Actividades Periciales, Esp. Lic. Héctor
Andrés SUÁREZ, en nombre del Comité Académico de Carrera; y

CONSIDERANDO

Que la Especialización en Criminalística y Actividades Periciales es una carrera de posgrado
cogestionada por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF), la
Facultad de Ciencias Agropecuarias (FCA), la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
(FCEFyN), la Facultad de Ciencias Químicas (FCQ) y la Dirección General de Policía Judicial del
Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba (MPF);

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 10° del reglamento de la carrera, Anexo II de la
ordenanza OHCD-2021-4-E-UNC-DEC#FAMAF, el Comité Académico de la Carrera ha propuesto
la distribución docente para el primer semestre de 2026.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la distribución docente para la carrera de posgrado Especialización en
Criminalística y Actividades Periciales correspondiente al primer semestre del año 2026, que se
detalla en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese a las Facultades de Ciencias Agropecuarias, de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales y de Ciencias Químicas, y a la Dirección General de Policía Judicial del
Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba. Publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO
DE DOS MIL VEINTISÉIS.







ANEXO 
 


 


Asignatura Docente 


Restos biológicos: manchas, vestigios y 
restos óseos 


Anahí Marina GINARTE (D.N.I. Nº 
18.432.227),​
​
Inés Isabel Ramona GONZÁLEZ (D.N.I. 
Nº 28.551.855) 


Investigación post explosión por 
explosivos 


Héctor Raúl ZANONI (D.N.I. Nº 
12510452)  


ADN forense Nidia María MODESTI (D.N.I. Nº 
12.144.565) 


Investigaciones de accidentes por 
incendios y explosiones 


Jorge Osvaldo GARCÍA (D.N.I. Nº 
17.239.590) 


Entomología y palinología Moira BATTÁN HORENSTEIN (D.N.I. 
Nº 24.471.163) 


Patología de la construcción Pablo Víctor ABBONA (D.N.I. Nº 
8.151.433) 
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